
  

Sincelejo, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho   

Radicado Nº: 70-001-33-33-006-2014-00002-00 

Demandantes: Martha Genoveva Tovar Aguas               

Demandado: E.S.E. Centro de Salud de Majagual  

 

Asunto: Se aprueba liquidación de costas realizada 

por secretaría.  

 

1.- El artículo 366 del C.G.P., establece que la secretaría hará la 

liquidación de costas y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla.  

 

En el presente asunto, el 24 de febrero de 2020 se profirió sentencia de 

primera instancia, que condenó en costas a la entidad demandada; La 

sentencia está ejecutoriada. Mediante auto del 22 de febrero de 2022 se 

fijaron las agencias en derecho. Este auto está en firme. 

 

Por lo anterior, por secretaría se realizó la liquidación de costas en el 

presente proceso, la cual se encuentra registrada en el aplicativo SAMAI.  

 

Como quiera que la liquidación realizada se ajusta a derecho, SE 

DECIDE:  

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría, por la suma 

de $ 912.260, a favor de la parte demandante. 

 

 

 

Mary Rosa Pérez Herrera 

Jueza 

Distrito Judicial Administrativo de Sucre 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Sincelejo 
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